RES. 2427/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0002221, Ent. N° 3504/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 456/2012 convocada para la contratación del servicio de transporte de materiales y equipos por medio de automóviles y camionetas doble cabina;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1347/13 de fecha 04.04.13, la Intendente de Montevideo dispuso aprobar la lista de aspirantes para el servicio de transporte por medio de automóviles y camionetas doble cabina con chofer con un total de 20 titulares y 8 suplentes (automóviles) y 26 titulares y 7 suplentes (camionetas), por una erogación resultante estimada de $85:447.296 IVA incluido;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.04.13 acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto en oportunidad de cada contratación;
3) que, de acuerdo con los Pliegos que rigieran el llamado el plazo de la contratación era de 3 años contados a partir del 02.01.13;

4) que, por Resolución Nº 5827/15 de fecha 11.12.15 modificada por Resolución Nº 25/16 de fecha 08.01.16, el Intendente de Montevideo dispuso la ampliación de la Licitación de referencia en un 33,33% al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, por un monto estimado de $ 28:482.432. IVA incluido, por el plazo de un año, a partir del 02.01.16;
5) que en Sesión de fecha 27.01.16 este Tribunal observó el gasto en virtud de  que las actuaciones contaban con principio de ejecución;

6) que por Resolución Nº 51/17 dictada por el Intendente con fecha 09.01.17 se dispone ampliar en un 33,33% la Licitación Pública 456/2012, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto total estimado de $ 28:482.432, IVA incluido, por el plazo de un año a partir del 01.01.17;

7) que en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017 este Tribunal observó el gasto en razón que las actuaciones ingresaron con principio de ejecución en contravención del contralor previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de este Tribunal;
8) que por Resolución N° 1105 de fecha 6 de marzo de 2017 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto;
9) que en la oportunidad por Resolución N° 2859/17 de fecha 3 de julio de 2017, el Intendente de Montevideo dispuso ampliar en un 33,33% al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, la Licitación Pública N° 456/2012 de referencia por un monto total estimado de $ 28:482.432 IVA incluido,  por el plazo de 1 año a partir del 2 de enero de 2018;
10) que con fecha 7 de julio de 2017 se informa que la imputación del gasto se realizará con cargo al Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
2)  que al tratarse de un gasto a ejecutar con cargo al Ejercicio 2018 corresponde cometer al Contador Delegado la interven​ción del mismo; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación en el Ejercicio pertinente y con cargo a rubro adecuado y con disponibilidad;
2) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

3) Devolver las actuaciones. 
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